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MODIFICA INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA GENERAC!ÓN DEL ARCHIVO MAESTRO
DE LIGENCIAS MÉDIGAS Y SUBSIDIOS POR ¡NCAPACIDAD LABORAL

Como una forma de propender al mejoramiento y confiabilidad de los datos contenidos en el
Archivo Maestro de Licencias Médicas y Subsidios por Incapacidad Laboral, por el presente
acto se modifica la Circular N' 69, de esta Superintendencia, del 21 de octubre de 2002, en los
siguientes términos:

1. Modifícase el Anexo No 2 de la Circular No 69, de esta Superintendencia, denominado
"Licencias Médicas y Subsidios por Incapacidad Laboral Licencias Médicas
Reclamadas en la COMPIN", eu€ en adelante se denominará, "Licencias Médicas y
Subsidios por Incapacidad Laboral Redictámenes de la GOMPIN, Reconsideraciones
lsapre y Reliquidaciones", en los siguientes términos:

a. Se complementa la definición del campo 40 "LUGAR DE REPOSO".
b. Se reemplaza el campo 47 "REDICTAMEN': por el nuevo €mpo

EMPLEADOR".
c. Se agregan los siguientes campos, cuyas definiciones se encuentran en

Anexo N" 2 de este documento:

"RUN DEL

el título ll del

CIRCULAR NO? 8

sANnAGo, .- '$ $fi, ?üü4

' campo 48 'IDENTIFICACIÓN DE LICENCIA CONTINUA', cuya información
complementa el concepto de licencia continua (campos 2O y 43).

. Campo 49 .FECHA DE NACIM¡ENTO DEL HIJO".

2. Reemplázase el archivo "Licencias Médicas Reclamadas en las COMPIN" por el nuevo
archivo denominado "Redictámenes de la COMPIN, Reconsideraciones de la lsapre y
Reliquidaciones" con sus respectivas definiciones y validaciones, que se contienen
en los títulos lV, V y Vl, del Anexo N"2, de la presente Circular.

3. Defínense, en el título Vll del Anexo N"2, los criterios generales y específicos a
considerar para el correcto llenado de los archivos cuyas definiciones constan el los
títulos ll y V del Anexo No2.

Los principales criterios a utilizar son los siguientes:

a. El archivo maestro de Licencias Médicas y Subsidios por Incapacidad Laboral se basa
en el concepto de registro único, esto equivale a decir, que las licencias médicas se
informan una sola vez en este archivo y se debe considerar la totalidad de los datos
asociados a ella, €ñ especial los campos con contenidos financieros. De esta forma,
tanto el campo (30) "N' D¡AS A PAGAR', como los campos (31) "MONTO SUBSID¡O
LIQUIDO', (32) "MONTO APORTE PREVISIONAL ISAPRE" y (37) "MONTO APORTE
PREVISIONAL PENSIONES. deberán contener siempre el total de días y de montos
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b.

que deben ser pagados por la isapre, no importando si éstos se pagan en más de un
período .

Cuando una licencia es continuación (campo 20 ..PERIODO" sea igual a 2), se deberá
informar en el mmpo 48 'IDENTIFICACION LICENCIA CONT¡NUA" los datos de
identificación de la primem licencia que da inieio a esta continuidad, vale decir, aquella
licencia que fue clasificada en su oportunidad como primera (campo 20 con valor 1),

Se hace la salvedad, por esta única vez, que todas aquellas licencias que se iniciaron en
el transcurso del año 2OO3 y que tienen licencias de continuación en el año 2004,
pueden informar en el campo 48 los datos de identificación de la primera licencia de
continuación que apare@ en el mes de enero del año 2004 (como si esa fuera la
primera licencia)

Toda modificación de licencias que han sido informadas en períodos anteriores a través
del archivo maestro de Licencias Médicas y Subsidios por Incapacidad Laboral y cuya
causa sea un fallo de la COMPIN, reconsideración de la propia isapre (ambos casos
ante un reclamo del coüzante) o una reliquidación del subsidio (producto de ajustes en el
cálculo de éste), debeÉ ser informada sólo en el nuevo Archivo de Redictámenes de la
Compin, Reconsideraciones de la isapre y Reliquidaciones, con las mismas
consideraciones señaladas en la letra a. anterior.

Vigencia y reproceso de la información

a. Todos los formatos de archivos que se señalan, deben generarse con la informaciÓn
que posee la isapre a contar de enero del año 2004. Solamente se excluirán los
redictámenes conespondientes a licencias médicas del año 2003.

b. Los archivos del primer trimestre remitidos a la Superintendencia, flo serán
considerados en la carga y validación, pues se reemplazarán con los que se envíen
con el nuevo formato definido. El envío que deberán efectuar las isapres el 20 de
octubre, deberá contener el período enero-septiembre de acuerdo a esta nueva
normativa. La única salvedad es la referida al campo (49) de Fecha de Nacimiento,
para el cual las isapres tendrán plazo superior para adecuar sus sistemas y capturar
del dato requerido: a partir del 1 de enero de 2005, será obl
en el Archivo Maestro de Licencias Médicas y Subsidios por I

informar el dato

c.

4.-

Laboral.

Atentamente,

PALMA
DE ISAPRES

,ffitnDENc¡¿
r - ) t t t -
7  - V l r -

RsWq

er#;
M*)u/,^^n

DISTRIBI.E,ION
- Sres. Gerentes Generales lsapre
- Sr. Superintendente de lsapres
- Fiscalía
- Depto. SISP
- Agencias Zonales
- Oficina de Partes
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ANEXO NO 2
Licencias Médicas y $ubsidior¡ por Incapacidad Laboral

Redictámenes de la COMPIN; Reconsideiaciones fsapre y Reliquidaciones

Estructura de registro del archivo Licencias Médicas y slL

CAMPO

(01)

(02)

DEScRIPcÉN TIPO
IUEN IIFIUACION DE I-A LICENCIA
COLOR
tr¡UlvlenO Alfabético

Numérico
OODIGO ISAPRE Numérico

(03) FECHA INFORMACI Numérico

(04)
RUN TMBAJADOR

NRO-RUN
DIG-VERIF-RUN

Numérico
Alfanumérico

(0s) FECHA EMISIÓN LICET.¡CL\ Numérico
(06) N'DE DIAS Numérico
(07) FECHA INICIO REPOSO Numérico
(08) EIJI\U I IfI\I'AJAU(JK Numérico
(0e) SEXO TRABAJADOR

- Alfabético
(10) r'1\., I IVIUAU LAttUt(AL Numérico

Numérico(1 1) OCUPACIÓN

(12) TIPO LICENCIA Numérico
(13) CARACTERTSTTCAS DEL REPOSO !umérico

(14)
RUNPROFESIONAL

NRO-RUN

DIG VERIF-RUN
Vumérico
\lfanumérico

(1s) TIPO PROFESIONAL Numérico
(16) oRn Numérico
(17)
(1 8)
(1e)
(20)

N" DíAS AUTORIZADOS Numérico
DIAGNÓSTICO PRINCIPAL Alfanumérico
T|PO DE RESOLUCTóN Numérico
PERíODO Numérico

(21)
(22)

REPOSO AUTORIZADO Numérico
DERECHO A SUBSIDIO Alfabético

(23) FECHA RECEPCION ISAPRE

|EqHA RESOLU-C. tóN I SAPRE
Numérico

(24)
Numérico

(25) FECHA RECEPCION EMPLEADOR Numérico
(26)

en
(28)
(2e)
(30)

CODIGO COMUNA Numérico
REGIÓN Numérico
CALIDAD TMBAJADOR Numérico
ENTIDAD PAGADORA Alfabético
N' DÍAS A PAGAR Numérico
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(31) MONTO SUBSID¡O LÍQUIDO Numérico
(32) MONTO APORTE PREVISIONAL ISAPRE Numérico
(33) OODIGO INST. PREV DE PENSIONES Numérico
(34) FECHA DE INICIO DEL PAGO Numérico
(35) RECUPERABILIDAD Numérico
(36) FECHA DE CONCEPCIÓN Numérico
(37) MONTO APORTE PREV¡SIONAL DE PENSIONES Numérico
(38) OTROS DIAGNOSTICOS Alfanumérico

(3e)
RUN DEL HIJO

NRO-RUN
DIG-VERIF-RUN

Numérico
Alfanumérico

(40) LUGAR DE REPOSO Numérico
(41) INICIO TRAMITE DE INVALIDEZ Numérico
(42) CAUSA RECHAZO O MODIFICACIÓN Numérico
(43) N' DIAS PREVIOS AUTORIZADOS Numérico
(44) FECHA PRIMERA AFILIACION ENTIDAD PREVISIONAL Numérico
(45) ECHA CONTRATO DE TRABAJO Numérico
(46) IIONTO BASE CÁLCULO SUBSIDIO Numérico

(47)
RUN EMPLEADOR

NRO-RUN
DIG-VERIF-RUN

Numérico
Alfanumérico

(48) DENTTFICACIÓN LICENCIA CONTINUA Numérico
(4e) FECHA DE NACIMIENTO DEL HIJO Numérico

¡t.- Definiciones del Archivo Maestro de Llcencias Médicas y S¡L

(0f ) tDENTtFtcAcroN DE LA L|CENC|A

(02) cÓDrco FAPRE

FECHA DE LA INFORMAC

Está compuesta de dos campos:
r Color, QUB tiene dos valores, café o vefde, según el

color del formulario con valores G o V, donde:
o C: Café
o V: Verde

. Número, que corresponde af número conelativo único
nacional por color, impreso por la Casa Moneda en el
extremo superior derecho del formulario "Licencia
Médica".

Ambos campos deben separarse por el carácter "f". Por
ejempfo el Formulano C222 debe informarse como
c1222.
Campo de tipo alfanumérico, debe informarse siempre.
Esta identificación al ser única, debe aparecer una sola vez
en este archivo
Coresponde al número de identificación de la
registrado en esta Superintendencia.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.

al mes año en e la isa emitió la
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(04) RUN DEL TRABAJADOR

(05) FECHA EMtStóN L|CENC|A

(06) N. DE DÍAS

(07) FECHA tNtcto REPOSO

(0E) EDAD TRABAJADOR

(09) sExo TRABAJADOR

(r0) AcTtvtDAD LABORAL DEL
TRABAJADOR

(1r) ocuPActóN

resolución de la licencia médica conesponOiente,
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.
Debe obtenerse de la 4.1 del formulario "Licencia

Debe informarse de scuerdo con la siguiente estructura:
NRO_RUN, campo de tipo numérico, distinto de cero.
DIG_VERf LRUN, campo de tipo alfanumérico.
Albo¡ campos deben separarse por ef carácter "1,'. por
ejemplo el RUN 1-9 debe informarse como 119.
Debe obteners

Cqrpg de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de sero.
De be o bte n e rse?eE=tcc¡ n 4.1 del formulario "Licenciá
Médica".
Cqmpo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.
Debe obtenerse d
Médica" (Fecha inicio reposo).
CIqmpo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
vafor dlstinto de sero.
Debe onten
Médica".
Cqmpo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.
Debe obten
Médica".
Campo de tipo alfabético, con vator M o F según
corresponda, donde:
[\¡f = Masculino
F = Femenino
Debe obtenerCe?tla C.l del formulario "LicenCia

Campo de tipo numérico, con valor entre 0 y 9 según
corresponda, donde:
0 = Agricultura, servicios agrícolas, silvicuftura y pesca
J = Minas, petróleos y canteras
2 = Industrias manufactureras
3 = Construcción
4 = Electricidad, gas y agua
5 E Comercio
6 = Transporte, almacenamiento y comunicaciones
7 =- Finanzas, seguros bienes muebles y servicios

técnisos, profesionales y otros
I = Servicios estatales, sociales, personales e

internacionales
I = actividad no es
Debeobtenersedffi del formulario'Licencia
Médica".
Campo de tipo numérico, con valor entre 1I y 19 según
corresponda, donde:
11= Ejecutivo o Directivo
12= Profesor
13= Otro Profesional
14= Técnico
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(12) T|PO DE L|CENC|A

(13) CARACTERíST|CAS DEL REPOSO

(r4) RUN DEL PROFESTONAL

(15) T|PO PROFESTONAL

(16) T|PO LICENC|A SEGúN
coNTRALoRiA rvlÉolcn

(tz) N' oins AUToRtzADos

(i s) DIAGruóslco pR¡NctpAL

15= Vendedor
16= Administrativo
17= Operario, Trabajador Manual
18= Trabajador de Casa Particular
19= Otro

obtenerse sección A.3 del fo 'Licencia
Médica'.
Campo de tipo numérico, con valor entre 1 y T según
conesponda, donde:'l * Enfermodad o accidente común
2 = Prónoga medicina preventiva
3 - Lisencia maternal pre y post natal
4 * Enfermedad grave hijo menor de 1 año
5 - Accidente deltrabajo o deltrayecto
6 * Enfermedad profesional
7 a la del Embarazo

obtenerse de la sección A.4 del formulario 'Licenciá

Campo de tipo numérico, con valores entre 1 y 4 según
oorresponda, donde:
{ = Reposo total
2 = Reposo parcial A (mañana)
3 ¡E Reposo parcial B (tarde)
4  a R e rcial C (noche
Debe obtenerse de la sección A.5 del formulario "L¡cencia
Médics".
Debe informarse de acuerdo con la siguiente estructura:
NRO-RUN, campo de tipo numérico, distinto de cero.
DfG_VERILRUN, campo de tipo alfanumérico.
Ambos campos deben separarse por el carácter ul". Por

ef RUN 1-9 debe informarse como 119.
Debe obtenerse de la sección A.5 del formulario-t¡cenciá
Médica".Campo de tipo numérico, con valor entre f y 3
según gorresponda, donde:
J = Médlco
2 s Dentista
3 s Matrona

obtenerse de la sección B formulario .Licencia

Campo de tipo numérico, con valor entre 1 y 7 según
cofresponda a lo resuelto por la isapre, donde:'l = Enfermedad o accidente común
2 = Prórroga medicina preventiva
3 ¡B Licencia maternal pre y post natal
4 .' Enfe¡rnedad grave hijo menor de 1 año
5 :o Accidente del trabajo o del trayecto
6 = Enfermedad profesional
7 ¡ E ía del Embarazo
Debe obtenerse de la sección B del formulariouL¡c€ndra

Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser eero sólo en el caso que la licencia médica esté
rechazada Dor la isaore.
Debe obtenerse de la sección A.6 del formulario'Licencia
Médica"
Co nde al identifica el nóstico
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(1e) TtPo DE RESOLUGÉN

(20) pERíooo

(21) REPOSO AUTORTZADO

(22) DERECHO A SUBStDto

(2s) FEcHA REcEpcÉru FAnRE

(24,) FEoHA REsoluc¡ón¡ lsAeRE

(20) FEcHA REcEpcóru EMpLEADoR

(ee) cóorco coMUNA

principal.
Debe informarse de acuerdo con la Clasificación
Intemacional de Enfermedades (C.l.E.), definida por la
O.M.S. en su versión 10.
campo de tipo alfanumérico. Debe informarse con todos
los caracteres definidos en el código, incluyendo puntos o
sfmbolos esoecieles-
Debe oUtuné

Campo de tipo numérico, con valor entre I y 4, según
conesponda a lo resuelto por la isapre, donde:
I c Autorfcese
2 E Rechácese
3 * Amplfese
4 = Redúcese

obtenersede la aeffi

Campo de tipo numérico, con valor 1 ó Zsegún
conespgnda, donde:
J = Primera
2 = Continuación
Debe obtenerse Oe la secc¡n B del formulario "LicenCia
Médisa'.
Campo de tipo numérico, con valores entre 1 y 4, según
corresponda a lo resuelto por la isapre, donde:'l = Reposo total
2 a Reposo parcial A (mañana)
3 = Reposo parcial B (tarde)
4 r s I C (noche
Debe obtenerse clelá seóci

Campo de tipo alfabético, con valor A, B o C según
corresponda, donde:
A s Con derecho a subsidio una vez verificados los

requlsitos dispuestos en la Ley 19.469 o art. 30
Ley 18.744.

B = Con derecho a subsidio de cago del empleador o
entidad responsable. Art. 56 del DS N"3/94.

C = 9in deresho a subsidio.
obtenerse de la sección g del fom

Médica".
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.

obtenerse de la sección Bffi

Carnpo de tipo numérico, sin punto o coma decimat, con
valor distinto de cero.
Debe obtenerse de la séCcidffii ario "
Médica".
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.
Debe obtenerse de la seccffirio ljcenm-
Médisa' (comuna donde cumple funciones el trabajador)
y debe Informarse codificado de acuerdo con ta
numeración definida por el l.N.E.
Camps de tipo numérico. sin to o coma decimal
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(27) REGÉN

(28) CALTDAD DEL TRABAJADOR

(2e) ENTTDAD PAGADORA

(so) N. oíns A pAcAR

(31) MONTO SUBS|D|O L|QU|DO

valsr distinto de cero.
Corresponde a la región donde cumple funciones el
trabajador.
Campo de tipo numérico, sinpunto o coma decimaf, con
valor entre 0l v l3 seqún nda.
Debe obtenerse de la G.2 del formulario "Licencia

Campo de tipo numérico, con valor entre 1 y lsegún
conesponda, donde:
J = TrabaJador sector público afecto a Ley 18.834.
2 = Trabajador sector público no afecto a Ley 18.834.
3 * Trabajador dependiente sector privado.
4 - Trabajador independiente.
Debe obtenerse de C.2 del form rio "Licencia

Campo de tipo alfabético, con valor entre A y D para
licenelas tlpo 1, 2, 3 ó 4 y 7 y entre E y H para licencias
t l poSó6 ,donde ;
A * Servleio de sslud
B = lsapre
C - CCAF
D F Empleador
E = Sarviclo de salud
F . Mutuaf
G !E INP
H  E E m
Conesponde al número total de dÍas con derecho a
subsidlo que la isapre debe pagar.
Deberá lnformarse siempre el total de días,
independientemente si éstos se pagan de una sola vez o
en perfodos diferidos.
Respocto de las lieencias autorizadas gue sean primeras
licencias, menores a 11 días, deberán descontarse los
tres primeros dlas,
Respecto de les licencias autorizadas que sean
contlnuación dE primeras licencias menores a 11 días,
deborán Incluirce los tres días descontados de la primera
liconcia.
Campo de tiBo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe $er eero sólo en los sigulentes casos:
r Cuando la licencia haya sido rechazada por la isapre,
. Cuando la licencia sea menor o igual a tres días y no

sea gontinuación de una licencia anterior,
' Cuando la licencia sea menor a tres días y siendo

continuación de una licencia anterior, la sumatoria
total de dfas sea menor o igual a tres,

' Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio, y
. Cusndo la entidad encargada del pago del subsidio

ses distinte de la i
Corespondeai montofo@
trabajador por concepto de subsidio.
Deberá informarse siempre el monto total,
independientemente si éste se paga de una sola vez o en
perlodos diferidos.
Campo de s¡n o coma decimal.
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(32) MONTO APORTE PREVTSTONAL
ISAPRE

(33) cÓDrco fNsTtTucÉN
PREVISIONAL

(34) FECHA tNtCtO DEL PAGO

(35) RECUPERABTLTDAD

(36) FECHA DE CONCEPCÉN

(37) MONTO APORTE PREVTSONAL
PARA PENSIONES

Debe ser cero sólo en los siguientes casos:
r Cuando la licencia haya sido rechazada por la isapre,
. Cuando la licencia sea menor o igual a tres días y no

sea continuación de una licencia anterior,
. Cuando lg licencia sea menor a tres días y siendo

continuación de una licencia anterior, la sumatoria
total de dfas sea menor o igual a tres días,

o Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio, y
. Cuando la entidad encargada del pago del subsidio

sea distinta de la
Conesponde al monto total en pesos a pagar a la isapre
que esté afiliado el trabajador por concepto de
sotizasiones de salud.
Deberá informarse siempre el monto total,
Independientemente si éstas se pagan de una sola vez o
en perfodos diferidos. $e obtiene al momento de realizar
la liquidación de subsidio.
Oampo de tlpo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser cero sélo en los siguientes casos:
r Cuando la licencia haya sido rechazada por la isapre,
r Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio y,
r Cuando la entidad encargada def pago del subsidio

sea dlstinta de la isapre.
Coresponde al número de identificación de la Institución
Previsional en la que se enteran las respectivas
gotizac¡ones de pensiones del subsidio. Si conesponde a
una AFP, deberá utilizarse la codificación que asigna la
Superintendencia de AFP. En caso de tratarse de una
entidad distinta e una AFP, deberá utilizarse para
cualquiera de ellas el código 999. Campo de tipo
numérico, sin punto o coma decimal, con valor distinto de
cero.
Conesponde a la fecha en que la isapre da inicio al pago
previsional. Debe obtenerse de los antecedentes de la
liquidacién de subsidios. Campo de tipo numérico, con
valor distinto de cero. Formato día, mes, año:
ddmmaaaa.
Debe ser cero sólo en fos siguientes casos:
r Cuando la licencia haya sido rechazada por la isapre,
r Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio, y
o Cuando la entidad encargada del pago del subsidio

sea distinta de la isapre.
obtenerse de la sección A.3 .Tipo de Licencia".

Opciones I = Sl, 2 = NO. Campo de tipo numérico, sin
o coma decimal, con valor distinto de cero.

Debe obtenerse de la sección A.3 Tipo de Licencia, en
formato Mes-Año (mmaaaa).
Para el caso de licencias que no sean tipo 3, se deberá
informar el valor 999999.
Corresponde al monto total en pesos a pagar a las
entidades previsionales de pensiones a las que esté
afiliado el trabajador.
Deberá informarse siempre el monto total,
independientemente si éstos se pagan de una sola vez o

os diferidos. Debe obtenerse de los
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(3E) orRos DtAcrrlósncos

(3e) RUN DEL H|JO

(40) LUGAR DE REPOSO

(41) rNtclo rnÁmrE DE tNvALtDEz

(42) cAusA REcHAzo o MoDrFlceclóru

antesedentes de la liquidación de subsidios. Campo de
tipo numérico, sin punto o coma decimat.
Debe ser cero sólo en los siguientes casos:
¡ Cuando la licencia haya sido rechazada por la isapre,
. Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio, y
r Cuando la entidad encargada del pago del subsidio

sea distinta de la isapre.
Para el caso de jubilados que además tienen otra
actividad y no tienen la obligación de cotizar para
pensiones, se deberá informar el valor l.

obtenerse de le sección A.G, E[ros agn
del formulario -Licencia Médica'.
Debe informarse de acuerdo con la Clasificación
Internacional de Enfermedades (C.l.E.), definida por la
O,M.S, en su versión 10.
Campo de tipo alfanumérico. Debe informarse con todos
los caracteres definidos en el código, incluyendo puntos o
sfmbolos especiales.
En caso de no existir otros diagnósticos se debe informar
el valor 99,

obtenErse la sección A.2 del formulario .Licencia

Debe informarse de acuerdo con la siguiente estructura:
NRO*RUN, oampo de tipo numérico, distinto de cero.
DIG_VERf F_RUN, campo de tipo alfanumérico.
Ambos campos deben separarse por el carácter "1". por
gjemRlo el RUN 1-9 debe informarse como 119.
Para el caso de ficencias que no sean "por enfermedad
grave def hiJo menor de un año" o "postnatal',, se deberá
informar el vafor 9919.
CIebe obtenerse de la
Médics".

4.4 del formulario 'Licencia

Campo de tlpo numérico, con valores entre 1 y T según
conesponda, donde:'l s Su domicilio
2 = Hospital
3 s Otro domicilio
4  =  1yZ (óZy1 )
5  =  1y3 (ó3y1 )
C I  =  2y  3 (óSy2 )
7 = 1,2y 3 (é cualquier combinación que incluya fas 3

Debe obtenerse de la sección A.3 del formular¡o L¡cenc¡a

Campo de tipo numérico, con valor entre 1 y 2 según
conesponda, donde:
I  *S i
2  =No
Debe obtenerse de la sección B del foffi

Oampo de tipo numérico, con valor entre I y 5, según
conesponda a lo resuelto por la isapre, donde:'l = Reposo injustificado
2 rE Diagnóstico irrecuperabfe
3 '' Fuera de Plazo
4  = ln imiento re
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(43) N" DIAS PREVTOS AUTORTZADOS

(44) FECHA PRTMERA AFtLtACtóN
ENTIDAD PREVISIONAL

(45) FECHA GONTRATO DE TRABAJO

(46) MoNTo BAsE cÁlcul_o suBstoto

(47) RUN DEL EMPLEADOR

(48) tDENTtFtCActON L|CENCIA
CONTINUA

5 s Otro
En el caso de que no exista rechazo o modificación, se
deborá informar el valor 9.
Debe obtenerse de la sección B del formulario "Licencia
Médica". Corresponde a los días previos autorizados de
scuerdo a lo señalado en la Circular 71, de la SISP, del
31 de julio de 2003
Campo de tipo numérico.

obtenerse de la sección C.2 del formulario de'Licencia Médica". Campo de tipo numérico, con valor
distlnto de cero. Formato día, mes, año: ddmmaaaa.
En caso de no disponer de este dato, se deberá informar
el valor 99999909.

ebe obtenerse de la sección C.2 del formulario de
oLicencia Médica". Campo de tipo numérico, con valor
distinto de cero. Formato día, mes, año: ddmmaaaa.
En caso de no disponer de este dato, se deberá informar
ef valor 99999999
Corresponde al monto en pesos, equivalente al promedio
de rentas utllizado por la isapre, para determinar el monto
de subsidio llquido, de acuerdo a lo establecido en el
srtlcufo 8o de D,F.L N'44 del año 1978.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser cerCI sólo en los siguientes casos:
' Cuando la lisencia haya sido rech azada por la isapre,
o Cuando la licencia sea menor o igual a tres días y no

sea eontinuación de una licencia anterior,
r Cuando la licencia sea menor a tres días y siendo

continuación de una licencia anterior, la sumatoria
total de dfas sea menor o igual a tres días,

r Cuando el trabajador no tenga derecho a subsidio, y
r Cuando la entidad encargada del pago del subsidio

sea distlnta de la i
Debe obtenerse de la sección C.1 del fo ario "Licen

Debe informerse de acuerdo con la siguiente estructura:
NRO_RUN, campo de tipo numérico, distinto de cero.
DIG-VERIF_RUN, campo de tipo alfanumérico.
Ambos campos deben separarse por el carácter "l". Por

el RUN 1-9 debe informarse como 119.
Conesponde a la identificación de la primera licencia que
da inicio a fa solución de continuidad de esta licencia.
Está compuesta de dos campos:
r Color, que tiene dos valores, café o verde, según el

color del formulario con valores C o V, donde:
e O: Café
g V: Verde

. Númefu, que cofresponde al número conelativo único
nasional por color, impreso por la Casa Moneda en el
extremo superior derecho del formulario "Licencia
Médica".

Ambos campos deben separarse por el carácter "1". Por
ejempfo el Formulano C222 debe informarse como
c1222.
c alfanuméricodebe informarse si
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En el caso d
una primera licencia), entonces debe repetirse la
identificación de la licencia informado en el campo (01).

ifri.Licencia
(4e) FECHA DE NACTMTENTO DEL HtJo

Médica", Campo de tipo numérico, sin punto o 
"or.decimaf .

Para ef caeo de ricencias que no sean "por enfermedad
gSIg dul hijo.men_orde un año' o "postnatar", sá deberáinformar el valor gggggg.

lll.- Validaciones

1 s¡ el campo "N" DE Dhsr (Ttpo 00) es mengf _o igual a tres y et campo "pERíoDo,,(campo20) es igual a I (primera), entonües el campo .,MoNÍo suáslóró lio-urDo, (campo 31) debeser iguaf a cero y el campo "No phs ÁFncnn" (campo 30) debe ser iguat a cero.
2 si el €mpo "No DE Dhs'-.(cappo 06) e.l.Tlnq1l iguar a diez,.et campo'pERÍoDo,,(campo20) es igual a 1 (primep,-:tgtnó ilpo or ñesolucfoN" (campo 19) es iguar a 1(autorícese) y ef campo "DERECHo Á typ!,^olp'' iürpu 22) tiene vator A (con derecho a

;Yi39'8;fi[ffiffi1rffiJr"Ñ;orÁs Á pÁcnn'-rcl-ñpó 30) óebe ser isuai "iárpo "N. DE
3 si el c€lmpo "TlPo DE RESoLUCIÓN" (caapo 1g) es igual a 1 (autorícese), entonces elSmPo 

'N' Dhs AUToREAóó$ tiárdo 1z) no ó*de ser mayor que er campo 'N" DEDIAS'(campo 06).

4 Ef campo "EDAD DEL TRABAJADOR" (campo 0B) no puede ser meno r a 14.
5 

flfffiffi=fiiflilclo LlcENcfA" debe ser menor (anterior) o isuat a ta recha de término

si el campo 'Tf Po DE RESotYglÓN" (campo 19) es iguat a 2 (rechácese) entonces:' El campo "No DIAS A pAg¡!' (campo io) oebe sei iguat a cero.o Et campo "N" DíAS AUTg.ll4D.o$ (r"rpo 17) debeüjgffa cero.I El campo'MoNTo suBslDlo LtQufóó" (campo 31) debe ser iguat a cero.r Ef €mpo "MoNTo APORTE PREús¡ón¡nl sapCÉJi*rpo 32) debe ser iguat a cero.' El campo "MoNTo APORTE pngvisloNAL PENS|oÑES', (campo 37) debe ser igual a@ro.

si el campo "TlPo DE RESoLUOIÓN" (campo 1g) es iguar 1.1 q?.dlcese), entonces, el campo"N' DE Dhs" (campo 06) Jebe tét tivói''cr" él carñpo "N" óhs AUT6READ9s,, (campo17).

El campo .FECHA REcEPclgI^l.q+fRE' (campo 29) debe ser mayor (posterior) o iguat alcampo "FECHA EMtStóN L|CENCfA" (campb os).

El campo "FECHA FFSOI .ucÓN FAPRE" (campo 24) debe ser mayor (posterior) o igual alc€tmpo'FECHA RECEPC|óN tSApRE, (campo ZSl. 
.
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11

El campo "FECHA RECEPCÉN EMPLEADOR" (campo 25) debe ser menor (anterior) o igual
al campo "FECHA RECEPCIÓN ¡SAPRE" (campo 23).

Si el campo 'TIPO DE RESOLUCIÓN" (campo 19) es igual a 1 (autorícese) o igual a 4
(redúcese), entonces los campos 'MONTO APORTE PREVISIONAL ISAPRE" (campo 32) y
"MONTO APORTE PREVISIONAL DE PENSIONES" (campo 37) deben ser mayores que
cero.

12 Licencias TIPO 7, patologías del embarazo asociadas a sexo. El campo TIPO DE LICENCIA
(campo 12), con valor 7, debe ser igual a cero con respecto a SEXO DEL TRABAJADOR
(campo 09), con valor M.

13 S¡ el campo "DERECHO A SUBSIDIO'(campo 22) es igual a C (sin derecho a subsidio)
entonces el campo'MONTO SUBS¡D|O LIQUIDO" (campo 31), debe ser cero.

14 S¡ el campo1T|PO DE RESOLUCIÓN" (campo 19) es igual 2 (rechácese), entonces los
campos "MONTO APORTE PREVISIONAL ISAPRE' y "MONTO APORTE PREVISfONAL
DE PENSIONES" (campos 32 y 37, respectivamente), deben ser iguales a cero.

15 El campo "MONTO SUBSIDIO LIQUIDO" (campo 31) debe ser igual al campo "MONTO
BASE CALCULO SUBSIDIO" (campo 46) dividido por 30 y multiplicado por el campo "No
DIAS A PAGAR" (campo 30).

16 El campo "RUN TMBAJADOR" (campo 04) debe ser distinto del campo "RUN DEL HIJO'
(campo 39), cuando el campo .TIPO LICENCIA" (campo 12) sea igual a 3 (para el caso de
licencias por postnatal) ó 4.

Estructura de registro del archlvo Redlctámenes de la COMPIN, Reconsideraciones
de la isapre y Reliquidaciones

tv.-

CAMPO DESCRIPC¡ÓN TIPO

(01) IDENTIFICACIÓN LICENCIA
COLOR
NÚMERO

Alfabético
Numérico

(02) CÓDIGO ISAPRE Numérico

(03) FECHA INFORMAC¡ÓN Numérico

(04) TIPO DE SITUACION Numérico

(0s) TIPO DE FALLO Numérico
(06) FECHA DE RECEPCION DE l'.A RESOLUCION DE LA COMPIN Numérico

(07) ¡DENTIFICACION DE LA COMPIN Numérico

(08) n¡ún¡eno DE t-A RESoLUctóN coMPtN Alfanumérico

(0e) N' DÍAS A PAGAR Numérico

(10) MONTO SUBSIDIO LÍOUIDO Numérico
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(1 1) MONTO APORTE PREVISIONAL ISAPRE Numérico

(12) PLAZO OTORGADO POR COMPIN Numérico

(13) FECHA CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN Numérico

(14) MONTO APORTE PREVISIONAL DE PENSIONES Numérico

V.- Definiciones del arch¡vo Redictámenes de la COMPIN, Reconsideraciones lsapre y
Reliquidaciones

Este archivo se estructura a partir de tres tipos de situaciones:
. Aquellas que se generan desde la COMPIN (redictámenes) cuando ésta se pronuncia sobre el

redamo realizado por el trabajador.
. Las que se generan desde la propia isapre (reconsideraciones) cuando ésta cambia su

resoluciÓn respecto del üpo de fallo de su contraloría médica (de casos en que el cotizante
apela directamente a ella).

. Refiquidaciones, cuando no @rresponde a las situaciones anteriores y sólo obedece a cambios
o ajustes en las bases de cálculo.

(0f ) rDENTtFtcActÓN DE t-A LICENC|A

Está compuesta de dos campos:
. Color, que tiene dos valores, café o verde, según el

color del formulario con valores C o V, donde:
o G: Café
o V: Verde

. Número, que conesponde al número conelativo único
nacional por color, impreso por la Casa Moneda en el
extremo superior derecho del formulario "Licencia
Médica".

Ambos campos deben separarse por el carácter.1". Por
ejemplo el Formulano C222 debe informarse como C¡222.

de tioo alfanumérico. debe informarse

(02) cÓDrco FAPRE
Conesponde al número de identificación de la isapre,
registrado en esta Superintendencia.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.

(03) FECHA DE LA TNFORMAC|ON

Coresponde al mes y año en que la isapre recepciona el
fallo emitido por la COMPIN o cuando la isapre
reconsidera un dictamen anterior.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de cero.

(04) T|PO DE S|TUAC|ON

Conesponde a la causa u origen que provoca un
redictamen. Campo de tipo numérico, con valores entre I
y 3, según coresponda, donde:
1 = Redictamen emitido por la COMPIN (casos cuando

existe una fallo de la Compin)
2 = Reconsideración emitida por la isapre (casos cuando

eXste un reclamo en la propia isapre)
Reliquidación (casos cuando sólo existe un ajuste en
el cálculo del SlL, sin que éste sea causal de un fallo
de la Compin o un reclamo en la isa

T¡PO DE FALLO ldentifica lo redictaminado por la COMPIN o lo
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(06) FECHA DE RECEPCTÓN DE
RESOLUCIÓN DE LA COMPIN

(oz) tDENTtFtcAclóru oe LA coMptN

(o¡) ruúuERo DE LA REsoLUclóru

(09) N" oíns A PAGAR

(to) MoNTo suBstDro r-iouloo

reconsiderad.o por la propia isapre en relación con la
licencia médica reclamada.
Campo de tipo numérico, con valor entre I y 3 según
gorresponda, donde:
J s Acoge el reclamo del cotizante.
2 = Asoge parcialmente el reclamo del cotizante.
3 * Rechaza el reclamo del cotizante.
En el caso de sólo efectuarse una reliquidación debe
informarse el valor 0.
Conesponde al día, mes y año en que la isapre
recepciona el fallo emitido por la COMPIN.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor dlstinto de cero. Formato día, mes, año:
ddmmaaaa,
En caso de corresponder a un reconsideración de la
propia isapre o a una reliquidación, debe informarse el
valor 99999999.
Corresponde al código que identifica a la COMPIN que
emitió ef fallo.
En caso de sorrssponder a un reconsideración de
propia lsapre o a una reliquidación, deberá indicarse
valor |fl en este campo.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal, con
valor distinto de sero.
Conesponde a fa identificación asignada por la COMPIN
a la reEoluclón de fallo.
Campo de tipo alfanumérico, con valor distinto de cero.
En caso de corresponder a un reconsideración de la
propia isapre o a una reliquidación, debe informarse el
valor 777 .
Coresponde informar el número total de días con
derecho a subsidio, de acuerdo a lo redictaminado por la
COMPIN o reconsiderado por la propia isapre.
Deberá informarse el total de días, independientemente si
éstos se pagan de una sola vez o en períodos diferidos.
Deben informarse sólo los dias adicionales a los ya
informados en primera instancia.
Respecto de las primeras licencias que fueron
modificadas por la isapre, quedando menores o iguales a
diez dlas y que debido a la resolución de la COMPIN o la
isapre pasen a ser mayores o iguales de 11 días, deberán
agregarse los tres días descontados con anterioridad.
Respecto de las licencias que son continuación y que
fueron modificadss por la isapre, donde la suma de
embas fue menor a 11 días, y que debido a la resolución
de la COMPIN o de la isapre la suma de ambas pasó a
ser mayor de 10 días, deberán agregarse los tres días
deecontados con anterioridad.
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser cero sólo en el caso que la COMPIN confirme la
resolución emitida por la isapre y en aquellos casos en
ue solo se vean afectados los montos monetarios.

Corresponde al monto total en pesos a pagar al
trabaJador por concepto de subsidio, de acuerdo a lo
resuelto por la COMPIN o la propia isapre.
Deberá informarse siempre el monto total,

LA

la
el
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(1f ) MONTO APORTE PREVTSTONAL
ISAPRE

(121 P|-AZO OTORGADO POR tá
COMPIN

(13) FECHA DE GUMPL|M|ENTO DE LA
RESOLUC¡ON COMPIN

(r4) MONTO APORTE PREVTSTONAL DE
PENSIONES

independientemente si éste se paga de una sola vez o en
períodos diferidos.
Debe informarse sólo el monto adicional al calculado
originalmente por la isapre. En el caso de que la
rellquidación resulte una diferencia negativa, deberá
informarce ésta anteponiendo el signo menos "-".
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser eoro sólo en el caso en que lo redidaminado
por la COMP|N o lo reconsiderado por la isapre no
involucre un movimiento financiero.
Corresponde af monto total en pesos a pagar a la isapre a
la que esté sf¡fiado el trabajador, de acuerdo a lo resuelto
por la COMPIN o la propia isapre.
Deberá informarse siempre el monto total,
independientemente si éste se paga de una sola vez o en
perfodos diferidos,
Debe informarse sólo el monto adicional al calculado
orfglnalmente por la isapre. En el caso de que la
reliquidación resulte una diferencia negativa, deberá
informarse égta anteponiendo el signo menos "-".
Campo de tipo numérico, sin punto o coma decimal.
Debe ser cero sólo en el caso en que lo redictaminado
por la COMPIN o lo reconsiderado por la isapre no
involucre un movlmiento financiero.
Corresponde a la fecha en que expira el plazo otorgado
por la COMPIN para el cumplimiento por parte de la
isapre.
Campo de tipo numérico, sin punto ni coma decimal.
Formato dfa, mes, año: ddmmaaaa
En caso de coresponder a reconsideración de la propia
isapre o a una reliquidación, deberá informase el valor
99999999.
Conesponde s la fecha en que la isapre da cumplimiento
a los redic{aminado por la COMPIN (pone a disposiciÓn el
cheque). Campo de tipo numérico, sin punto o coma
desimal, con valor distinto de cero.
Formato dla, mes, año: ddmmaaaa
En csso de conesponder a reconsideración de la propia
isapre e a una reliquidación, deberá informase el valor
99999999.
Conesponde al monto total en pesos a pagar a las
entidades previsionales de pensiones a las que esté
afilisdo el trabajador, de acuerdo a lo resuelto por la
COMPIN o la propia isapre.
Deberá informarse siempre el monto total,
independientemente si éste se paga de una sola vez o en
perlodos diferidos.
Debe informarse sólo el monto adicional al calculado
originalmente por la isapre. En el caso de que la
reliquidación resulte una diferencia negativa, deberá
informarge ésta anteponiendo el signo menos "-".
Campo de tipo numérico, de largo 10, sin punto o coma
decimal.
Debe ser cero sólo en el caso en que el redictamen de la
COMPIN s lo reconsiderado por la isapre no involucre un
movimiento finansiero.
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Vl.- Validaciones

1 !i-el campo 'TIPO DE SITUACION' (campo 04) es igual a 1 (redictamen emitido por ta
COMPIN) 6 2 (reconsideración emitida por la propia isápre) y el campo "TlpO DE FALLO"
L*Tp9 05) es ¡gY?! a 3 (rechaza el redámo odl eóuzanté¡, eÑonces tos campos ,,No D¡AS A
PAGAR" (campo 09) y'MONTO SUBSIDIO LIQUIDO' (campo 10), deben ser iiuat 0.

2 !'-fl-ompo 
'TIPO DE SITUACIO¡] (campo 04) es igual a 1 (redictamen emitido por ta

COMPIN), entonces los campos *TIPO DE FALLO; qcampo 05), "rÉCnR DE RECEpC¡ON DE
l-A RESOLUCION COMPIN_ -{campo 06)r ..lDEÑTtFiCnClÓru COMptN" (campo 07) y"NUMERO DE LA RESOLUCION" (campo Oii¡, OeOen contener información.
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ARcHIVo MAESTRo DE LIcENcIAS mÉorces Y SUBSIDIO POR INCAPACIDAD I-ABORAL

Vll.- Criterios a considerar

Registro único
Las licencias médicas deben ser informadas una sola vez en este archivo.
Toda modificación posterior a lo informado a la SISP, deberá ser informada a
través del archivo de Redictámenes, Reconsideraciones de la isapre y
Reliquidaciones, cuantas veces sea modificada.
Queda un número escaso de licencias tipo 2 "Prónoga de medicina preventiva", las

Campo (12)
que se terminarán cuando las personas que las están utilizando fallezcan. Estas
licencias se asocian a suJetos gue estaban acogidos al régimen de medicina
preventiva y en general corresponden a diagnósticos de tuberculosis, Insuficiencias
renal nos cánceres. Por lo tanto, este tipo de licencia

Campo (18)

La recomendación Intemacisnal es que la Codificación lntemacional de
Enfermedades (ClE 10) no debe ser usada para el caso de las licencias médicas
por cuanto su objetivo principal es agrupar csusas de enfermedades. Por lo tanto,
para el caso de las Liceneigs Matemales, se usará transitoriamente y sólo con el
propósito de identiflcar eltipo de beneficio la homologaciÓn de los siguientes
códigos:
Z:02.70 = Reposo Prenatal
202.7 1= Reposo Postnatal
202.72= Ampliación Prenatsl

Campo (26)
De acuerdo a la instrucción original, se debe usar la codificaciÓn que al respecto
emite el lNE, codificacién que las isapres tienen que mantener debidamente
actualizada de acuerdo s las modificaciones que ¡ntroduzca esa entidad.

Tdebe coñieneiél monto total que resulta delEl campo "Monto subsidio lfquido", debe contener el monto total
cálculo para todos los dfas que dan derecho al pago de subsidio.
Este monto total debe informarse siempre, independientemente de si éstos se
pagan en una sola oportunldad o en perfodos diferidos (en cuotas). Si a la fecha de
envío del archivo a la Superintendencia, no se cuenta con esta información, no se
informa y se incorpora en el periodo siguiente (esta situaciÓn debería involucrar un
número mínimo de licenclas),
Para el caso de los aportes previsionales de isapre y de pensiones, también deben
incluir el monto total de dinero tal somo si se pagara de una sola vez. Se aeeptan
datos estimados cuando estos montos deben enterase en las respectivas
entidades en más de un perfodo,

Campo (34) ué la ¡sápre da inicio al pago previsional'

Campo (36) rnales (tiPo 3) Y enfermedades del
embarazo (tipo 7).

Campo (39) olob ñ¡ññ nacidos en el extranjero se deberá registrar
el valor 0-X

Gampo (42) hace referencia a la "causa de rechazo", sin embargo y previa consulta a fuentes
oficiales, se confirmó que este campo debería deciq "causa de rechazo o
modificación".

Campo (43) Coresponde a los días autorizados, seg lo señala el punto 3, letra i), de la
Gircular NoTl de la a de lsa de fecha 31 de iulio de 2003.

Campos (31), (32)
v (37)
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Campo (44) y (45)

Campo (48)

Campo (49)

General

En el r campo registrar la fechá de afiliación al sistema
previsional.
Ambos campos t¡enen la posibilidad de contener el valor 99999999, sólo cuando la
isapre no dispone de esta información. No obstante, cabe recordar que las isapres
cuentan con las atribuciones administrativas correspondientes para devolver el
documento para su coreeto llenado, esto está normado en el artículo 19, del DS
número 3, en el cuaf se indica que una vez recepcionado el formulario de licencia
médica, se examinará si en éf, se consignan todos los datos requeridos para su
resolución y se procederá s llenar aquellos omitidos que obren en poder de la
isapre. Si esto último no es posible, se devolverá de inmediato el formulario al
empleador o trabajador independiente, para que complete dentro del segundo día
háb¡l siouiente.
En el caso de licencias continuss, c0 informar en este campo la
identificación de la prlmera licencia que dio inicio al período de continuidad.
Si la licencia conesponde a una primera, se deberá repetir la identificación de la
licencia informada en el campg (01).
Sólo por este año (2004), en el saso de licencias continuas cuya primera licencia
se inició en el transcurso del año 2003, se autoriza para que informen como tal, la

licencia que fue en ef 2004 (durante el mes de enero).
Todas las licencias por post natal y por enfennedad grave del hijo menor de 1 año,
deben traer la fecha de nacimlento del niño.
En el caso de juicios de adopción plena (Ley 18.867), corresponde licencia por post
natal cuando el niño es menor de 0 meses de edad, en este caso y para efectos
del cálculo del subsidio conespondiente, deberá informarse la 'fecha de nacimiento
del h no la "fecha de
Cuando existan licencias m que han sido emitidas en el formulario antiguo,
los campos que no existen no se informan.
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